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T E Corresp. Expte D-00862/98.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  884 1 

• rtículo_10._Autorizase al Departamento Ejecutivo a entregar en carácter de donación a la 
Sociedad de Fomento de Villa Obrera, con domicilio en la Avda. Eva Perón N° 
3168, el elemento que se detalla a continuación: 
- 1 armario de metal con puertas corredizas- N° Bien 7.350. 

Artículo-20.-La Dirección de Contaduría General a través de la dependencia Registro 
Patrimonial deberá efectuar la entrega del elemento donado (dándolo de baja 
del Patrimonio Municipal), a la sociedad de fomento de Villa Obrera, mediante 
acta de entrega que será archivada como antecedente y copia de la misma 
agregada al Expte. N° 713.660-98. 

Artículo-3°.-Comuniquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 9 de abril de 1999.- 
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